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GLORIA IN EXCELSIS

(•Al <liscutirse a,ser el presupuesto de Fo-
tíienio, el Sr. Alonso Castrillo pi lió que, sin
alterar la ciíVa del presupuesto, no se suprimie¬
ra la Escuela de Veterinària de León, por ser
más importante que la de Santiago, cuya sub¬
sistencia se propone en el proyecto, y la mis¬
ma petición formuló el Sr. Barroso respecto á
la Escuela de Córdoba. El Sr. Vincenti^defen-
dió que debía continuar la Escuela de Santia¬
go, principalmente por las necesidades que
trae consigo la exportanióD de ganados en Ga¬
licia. El Sr. Osma propuso, como solución de
este ílesacuerdo, suprimir la Escuela de Vete¬
rinaria de Madrid, pues con ios gastos de ella
se podría atender alas Je León y Córdoba.
))La Comisión acordó que se mantenga el

proyecto del Ministro.»
fEl Imparcial^ 1.® de Junio de 1893.)

¡Al fin! Ya era hora. Según el párrafo anterior, debido á nuestro
bien informado colega El Iviparcial, la reforma en la enseñanza veteri¬
naria es ya un hecho. Desde 1.° de Julio próximo tendremos dos Esc je-
las menos, puesto que en el proyecto de los futuros presupuestos pre¬
sentado al Parlamento por el Sr. Ministro de Hacienda se propone la
supresión de las Escuelas de León y de Córdoba, las cuales ya no figu¬
ran, por tanto, en los presupuestos que dentro de breves días serán vi¬
gentes. Aunque ha bastante tiempo que teníamos noticias del citado
proyecto ministerial, no hemos querido decir una palabra, ni alarmar,
por consiguiente, á nuestrcs lectores, hasta saber con certeza el acuer¬
do de la Comisión de presupuestos, jue¿ casi infalible en esta materia,
y cuyo acuerdo seguramente prevalecerá al aprobarse los generales
del Estado por las respectivas Cámaras. Hoy, pues, con fundamento
seguro, tenemos la inefable alegría de comunicar á nuestros muy caros
lectores tan gratas cuanto felices nuevas.

Hoy es día de júbilo y de contento para la clase, pudiendo señalar
con piedra blanca tan fausto como halagüeño acontecimiento profesio¬
nal No nos acordemos de las amarguras experimentadas, así como tam¬
poco de los denuestos y basta de los groseros insultos recibidos en
nuestras pasadas luchas por conseguir algunas, no todas de las refor¬
mas que tenemos demandadas á los poderes públicos, y por las cuales
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hemos reñido sendas y encarnizadas batallas, seguros siempre de que
el porvenir era nuestro, seguros también de que lograríamos la victo¬
ria, que descompondríamos á nuestros sistemáticos, absurdos y miopes
contrincantes, como estamos seguros igualmente de que lograremos
más adelante el complemento de nuestras aspiraciones; es decir, la abo'
lición de algún otro establecimiento de enseñanza; el destierro absoluto
del inconcebible, ridículo y perjudicial examen de ingreso, al menos tal
cual hoy se realiza; la legislación del grado de bachiller, ó, en su defecto,
de un preparatorio bastante extensojsursado en los Institutos de segunda
enseñanza; la supresión del inútil examen de reválida; el aumento de ma¬
terias científícoprofesionales; el establecimiento de clases clínicas y otras
mil cositas de que los Veterinarios nos encontramos muy necesitados. La
razón nos asiste, y es sabido que cuando la razón y la justicia marchan
de común acuerdo, no conocemos mejor ni más fuerte piqueta para des¬
truir y derribar ciertos edificios viejos y ruinosos que tan pésimamen¬
te responden á la necesaria higiene profesional. Hoy, repetimos, es
todo jubileo en la Imperial Toledo, que diría el poeta; hoy es día de
aplaudir y de gozar; aplaudamos, pues, queridos compañeros y olvide¬
mos los luctuosos y amargosmomentos experimentados. Saludemos con
el entusiasmo que el náufrago desvalido y sin ayuda ajena saluda al
nuevo día que ve aparecer por el Oriente, después de una noche horri¬
ble y de una lucha desesperada con los elementos enfurecidos. Salude¬
mos nosotros á esa estrella que comienza á surgir brillante y poderosa
en el espacio, precursora de otros días más felices y de otras mejoras
profesionales, y de las cuales el Estado, en primer término, es el llama¬
do á cosechar ópimos frutos.

No estamos muy conformes, ¡qué hemos de estarlo!, con muchas de
las reformas proyectadas, y que pronto serán un hecho, tales como la
pésima elección de las Escuelas subsistentes, la distribución de Profe¬
sores, el sueldo asignado á los auxiliares, conserjes y oficiales de Secre¬
taria, etc., etc., extremos que discutiremos extensamente en los próxi¬
mos números. Hoy as día de aplaudir, mañana lo será de combatir y
de señalar los lunares existentes en las reformas del Sr. Moret, fáciles,
por otra parte, de corregir, ai el Ministro de Fomento quiere seguir las
peritas y justas observaciones de la prensa profesional. Sin embargo de
aquéllos, reciba un aplauso muy entusiasta el Sr. Moret, en nombre de
la clase.
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PATOLOGÍA QUIRÚRGICA
Nota sobre la castración, por la vía inguinal, de los caballos criptórquidos,

por Mr. L. Trasbot, Director de la Escuela de Alfort (Francia).

X Y ÚLTIMO

En resumen, el Veterinario, como todo el mundo, no está obligado
á ver sino lo que es visible; no se le puede exigir, por tanto, que adi¬
vine. Y, no obstante, sin temor alguno, creo se puede afirmar que la
persona mas clarividente y perita dejaría de comprar, sin apercibirse
de nada, un caballo á medio castrar. Ahora bien, este error, al cual
por otra parte todos estamos expuestos, no puede, en conciencia, ser
considerado como una falta, j mucho menos como una grave, capaz por
si sola de comprometer la responsabilidad de quien la hubiera cometi¬
do. En mi opinión, al Veterinario consultado para la compra de un ca¬
ballo monórquido, expuesto como castrado, no puede acusársele de im¬
pericia profesional sino en el caso de que dicho animal presentase las
formas y el carácter de un caballo entero, y de tal modo, que llamasen
justamente la atención del hombre de ciencia.

No era ésta, según parece, la idea del compañero que amenazaba
demandar á M. Dupont. El asunto es verdad que fué abandonado,
pero la intención no por eso dejaba de existir. En esta ocasión, no pue¬
do abstenerme, puesto que me dirijo exclusivamente á los Veterina¬
rios, de hacer presente á los mismos cuán mal inspirados son los que
á sabiendas y por espíritu de rivalidad procuran comprometer á un
compañero ante los ojos de un cliente cualquiera. Obrando así, provo¬
can casi siempre represalias, de las cuales concluyen ellos mismos por
ser víctimas y conduce únicamente á rebajarnos en el espíritu público
y á desprestigiar nuestra profesión. Nunca serán lo bastante censura¬
das estas malas costumbres, indignas de hombres instruidos, liberales
y que pretenden con derecho ocupar un puesto honroso en la sociedad.
En ocasiones múltiples nos ocurre ser víctimas de verdaderas asechan ■

zas, de verdaderos lazos que se nos tienden, suministrándonos datos inexac¬
tos, para ponernos en contradicción con lo que haya podido decir otro
compañero precedentemente consultado. Por lo menos, es necesario en
casos tales guardarse de críticas malévolas (2). Después de estas cor-

(1) Véase el número 1.275 de esta Revista.
(2) Bueno seria que nuestros colegas tuvieran en cuenta los sanos con¬

sejos dados por el eminente Trasbot.—L. D.
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tas reflexiones que el lector me perdonará sin duda, vuelvo á ocupar¬
me de otros casos más ó menos distintos de los ya tratados.

Un caballo declarado castrado, por ejemplo, presenta el aspecto 3-
todos loá caracteres de uno entero; examinadas después las regiones
inguinales, no se encuentra ninguna cicatriz, ó se observa solamente
una. ¿Qué se bace entonces? A mi parecer el caso no es dudoso: el ani¬
mal no ha sido castrado, ó sólo ha sufrido una operación incompleta.
Otras veces, por el contrario, se observan las dos cicatrices, cosa no

imposible después de una simple emasculación unilateral. En algunas
comarcas, en la Normandía, entre otras, después de hacer la ablación
del testículo aparente, existe la costumbre de incidir la pi^ del lado
opuesto, con objeto de hacer creer en una operación completa. Todos
los Veterinarios que ejercen en París, y probablemente en los demás
centros industriales, habrán tenido ocasiones mil de examinar animale.s
de esta manera operados. Pues bien, cuando el aspecto del caballo y su
carácter normal obligan al Veterinario consultado á examinar las re¬

giones inguinales y aquél reconoce en la piel iina cicatriz á cada lado, yo
creo que entonces el Profesor ha visto todo cuanto tiene obligación de
ver, y por tanto, gue no ha oh ado con ligereza ni con descuido. Ambas
cicatrices, se me objetará tal vez, no son absolutamente idénticas, pues¬
to que un atento examen haría ver entre sí ciertas diferencias. Yo es¬

toy de acuerdo con esto. No obstante, conviene hacer presente que
estas diferencias, para ser comprobadas, exigen un minucioso examen,
al cual jamás se acude cuando se consulta para comprar un caballo. Por
lo tanto, creo inadmisible que el Veterinario pueda ser responsable de
un error que cometerían, ¡quién lo duda!, la mayoría de sus compañe¬
ros y aun á veces todos. A lo más, en mi sentir, en semejante y parti¬
cular caso, debería anularse la venta por fraude, puesto que existía in¬
contestablemente una maniobra ficticia practicada con el objeto de en¬

gañar al comprador.
Veamos á continuación otros casos que también pueden ocurrir.
Hasta al presente, hay que reconocerlo, la jurisprudencia está lejos

de fijarse en este punto; mas no sería difícil que los peritos se pronun¬
ciasen por opuestas ideas en las cuestiones que los mismos hubieran de
resolver. En primer término, un caballo sin castrar, crip:órquido ó rrio-
nórquido, pero vendido como entero para el trabajo, ¿debe ser conside¬
rado como poseedor de un defecto oculto que le hace impropio para el
uso al ( ual se le destina? Un hecho semejante ha sido juzgado, una vez
al menos, por el Tribunal del Comercio del Sena. Se trató de un caba¬
llo que presentaba una criptorquidia doble. El árbitro, nuestro gran
Bouley, falló en su informe pericial que se anulase la venta de dicho
Bolipedo, basándose en las consideraciones siguientes: Que en todos los
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irabajon ^'^nosos y que como tales exigen violentos esfuerzos y un gran
desarrollo de fuerzas^ se emplean siempre de preferencia los caballos en¬

teros, porque está bien demostrado que estos últimos animales poseen una

energía y un vigor de los cuales jamás se encuentran provistos los caba¬
llos castrados ni tampoco las yeguas. Que la fuerza y la energía que ca¬
racterizan al caballo entero deben atribuirse á la presencia de los tes¬
tículos en su estado normal. Que este hecho hállase probado, hasta la evi¬
dencia, por los efectos que produce la castración en los animales. Y,
finalmente, que no cree que un caballo cuyos testículos apenas han adqui¬
rido la quinta parte de su desarrollo normal, tenga jamás la fuerza, el
vigor y la energía qae tendría si dichos órganos hubieran adquirido su
desarrollo natural.

A pesar del respeto que profeso á las opiniones de este eminente
maestro, no titubeo en declarar que yo no propondría á un tribunal
anular una venta por los motivos expuestos. Hasta ahora ss creía ge.
ueralmente que un caballo entero era más resistente y más fuerte que
un caballo castrado. Por otra parte, nadie intentaba saber en aqueflla
época si dicha opinión tenía ó no fundamento sólido, porque la moda
reinante en París, único juez por entonces, consistía en no emplear pora
los diversos servicios de tiro sino caballos enteros; era una creencia
arraigada en todo el mundo que los caballos enteros eran más útiles
que los castrados ó capones, y nadie se hubiera atrevido á contrarres¬
tarla. Hoy este juicio sería, al menos, discutido. Mas sea ó no fundada
esta opinión, no está absolutamente comprobado que los caballos posee¬
dores de uno ó de los dos testículos poco desarrollados sean por éste solo
hecho menos enérgicos y menos aptos para resistir las fatigas que los pri.
meros. Todos cuantos han tenido ocasión de observar caballos criptór-
quidos en el trabajo afirmarían, sin embargo, lo contrario. La verdad es

que casi todos estos animales son ariscos y difíciles de manejar, pero
no es menos verídico que ellos dan pruebas en las faenas á que se les
destina de un ardor y de una resistencia verdaderamente excepcionales.

No se puede argüir, en consecuencia, con la debilidad de un caballo
monórquido ó criptórquido para creerse con derecho á pedir la nulidad
de la venta de un animal de esta clase. Esta venta, á mi juicio, es in¬
atacable, sobre todo cuando el caballo es vendido para el trabajo, pues¬
to que el-defecto oculto reprochable no le impide desempeñar el objeto
á que se le destina, y tampoco disminuye su .valor la práctica del más
pequeño fraude con el objeto de ocultar el estado del animal. En suma,
este caballo no castrado tiene el carácter del entero, y es algunas veces
hasta más exagerado que aquél: posee vigor y resistencia para el tra¬
bajo, y, además, todas las aptitudes de los que están completamente
desarrollados.
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Se nos objetará tal vez que los caballos criptórquidos son general¬
mente malos. Esto es cierto. Pero también lo es que existen caballos
no menos malos entre los enteros ó que tienen los testículos bien des¬
arrollados, éntrelos capones y aun entre las yeguas En estos casos hay
que apoyarse para pedir la anulación de la venta en las expresadas ma¬
las condiciones individuales y en el carácter peligroso del animal, pero
jamás deberá fundarse en un desarrollo incompleto de ciertos órganos.

Otra cosa muy distinta será si, por ejemplo, el caballo monórqaido
ó criptórquido hubiera sido vendido para la reproducción. El animal
cuyos dos testículos hayan sido detenidos en su migración y en su des¬
arrollo es estéril; esto es un hecho hoy establecido. El caballo que sólo
tiene un testículo es fecundo, pero origina muchos de sus productos con
esta misma mala conformación orgánica. Por consecuencia, el primero
tiene un defecto oculto que le hace impropio para el uso á que se le des¬
tina, y el segundo tiene otro defecto que disminuye su valor como ca¬
ballo semental, de tal modo, que ningún comprador adquiriría un ca¬
ballo en semejantes condiciones si las supiera de antemano En este úl¬
timo caso opino que se debe, en justicia, anular la venta y sostener la
demanda con argumentos irrefutables. El año anterior tuve conoci¬
miento de un hecho análogo. Un caballo monórquido fué vendido como
semental. Al siguiente día el comprador se enteró del verdadero estado
del animal y resolvió pedir la anulación de la venta. El vendedor, es¬
cuchando los justos consejos que se le hicieron, consintió en tomar
nuevamente su caballo. He aquí las diversas cuestiones que pueden
presentarse en la práctica, las cuales deben ser resueltas por personas
competentes, pero bueno sería que en su resolución los Veterinarios
nos pusiéramos de acuerdo.—X.

PATOLOGIA Y POLICIA SANITARIA

MEMORIA SOBRE LA GLOSOPEDA EN BARCELONA
ESCRITA POR ENCABOO DEL

Ekcmo. Se. D. R^món Larroca,
Gobernador de esta provincia,

por el Doctor Griñán y el Profesor R. Turró (1),

'Conclusión :

Los pies y manos serán cortados: en la boca no nos limitaremos á la
extracción y decomiso de la lengaa, sino que será cortada la cabeza de

(1) Véase et número anterior de esta Revista
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la res y será tirada aprovechando sólo los sesos, pues podría darse el
caso de existir en las fosas nasales ó linderos de la cámara posterior de
la boca, trompa de Eustaquio, etc., alguna afta ó flictena que hubiese
pasado desapercibida, y en la duda debe decomisarse toda la cabeza.
El espurgo, pues, en el tegumento externo en las reses glosopédicas es
siempre asequible y fácil. ¿Lo es asimismo en las formas graves de la
glosopeda? Ya hemos dicho que no, y los infrascritos opinan, aun con¬
tra la práctica seguida en otras naciones donde la materia ha sido le¬
gislada, que la existencia de lesiones viscerales debería implicar el
decomiso total de la res, por la facilidad con que puede pasar al mer¬
cado vehículo virulento dado que, por la simple inspección macroscó¬
pica no es dable limitar la extensión de las lesiones.

Ahora, al llegar al término de nuestra tarea, creemos deber apuntar
una cuestión de higiene que no se ha tratado, que sepamos, hasta hoy,
ni por autores Médicos ni Veterinarios. En el período de invasión ó
eruptivo de la glosopeda, sea benigna, sea grave, ¿debe permitirse el
sacriflcio de las reses en los mataderos públicos? R,esueltamente opina¬
mos que no por las siguientes razones: 1.'^, porque el animal está febril,
y 2.', porque el virus no está fijado de suerte que legitime los espurgos

Resumiendo las ideas más culminantes que hemos expuesto en esta
Memoria, cabe formular las siguientes

CONCLUSIONES

1." Debería reformarse buena parte del articulado de la Real orden
de 13 de Octubre de 1882, en el sentido de definir y precisar las
condiciones que deben reunir las reses destinadas al consumo, pues las
palabras res sana son de sí vagas y deficientes, toda vez que una res
puede ser higiénicamente comestible y, sin embargo, puede estar afec¬
ta de una lesión local.

2." La glosopeda es una enfermedad contagiosa entre toda clase de
ganado biungulado, que ordinaria y comúnmente se inicia por una fie¬
bre que dura de uno á tres días, tras cuyo estadio aparece una erup¬ción de flictenas en la boca y espacios interfalángicos y además en las
mamas de las vacas y cabras lecheras. El rompimiento natural ó trau¬
mático de estas ampollas ó flictenas da lugar á la formación de ulceri-
tas de fondo sucio llamadas aftas, que curan fácilmente cuando no son
irritadas mecánicamente. La glosopeda reviste en el ganado una forma
gravísima cuando la erupción estalla en las mucosas profundas (estó¬
magos, intestinos, pulmones, etc. , dejando lesiones viscerales casi
siempre irreparables y comparables á las del tifus. Dicha forma es

afortunadamente muy rara.
3.® La glosopeda ó el virus aftoso es altamente contagioso para el
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hombre, eu el cual determina, por lo general, una estomatitis (inflama¬
ción de la boca) análoga á la de las reses atacadas y lesiones aftosas
en los puntos inoculados, sea cual fuere la región del tegumento externo
infectado.

4.^ El virus aftoso reside únicamente en los sitios lesionados (aftas
ó flictenas) y se hace virulento, y por ende contagioso, cuanto contacta
con ellos (saliva, moco, etc.). La leche no es virulenta tal como está
contenida en su natural reservorio; se la infecta al ordeñar la res siem¬
pre que la piel de la mama tenga brotes aftosos. La carne procedente
de las reses glosopédicas no es vehículo de contagio por no contener
gérmenes aftosos. En Francia, por decreto de 22 do Junio de 1882, no
sólo se permite, sino que se favorece el sacrificio de las reses glosopé¬
dicas con la mira interesada de extinguir más rápidamente la epizootia
por medio de la matanza de las reses infectadas. Por esta ley, poste¬
riormente ratificada varias veces y hecha extensiva á Argelia en 1890,
se obliga al Veterinario revisor á hacer un espni go rigoroso de las par¬
tes lesionadas, y hasta cuando la glosopeda ha revestido la forma gra¬
ve se le permiten hacer espurgos viscerales, ó sea en las entrañas ata¬
cadas.

6." No estando en España ni prohibido ni autorizado el sistema de los
espurgos en los mataderos públicos por no existir legislación alguna
sobre el particular, seria muy conveniente que no se dejase cuestión de
tanta trascendencia higiénica al criterio de los señores Veterinarios
revisores, sino que por medio de una ley se precisasen taxativamente
las condiciones en que los espurgos fueren factibles y las condiciones
en que debieran ser absolutamente prohibidos. De existir esta ley, los
infrascritos opinan que en la cuestión concreta de las reses glosopédi¬
cas, y como corolario de la doctrina desarrollada en esta Memoria, de¬
biera prevenirse en el articulado: A, que no debe permitirse el sacrifi¬
cio de las reses glosopédicas en el estadio febril y período de invasión;
B, que pasados dichos períodos, cuando la erupción está perfectamente
localizada en la boca, pies y manos, puede permitirse el sacrificio es-
purgando la cabeza y las extremidades; C, que si permitido el sacrifi¬
cio de la res la autopsia revelase lesiones gastrointestinales ó del apa¬
rato respiratorio, fuese decomisada en su totalidad, ya que científica¬
mente no puede admitirse .el criterio establecido por los franceses en
este punto, porque la lesión local no puede limitarse con toda seguri¬
dad y el espurgo ni es asequible á la cuchilla ni es fácil. Los infras¬
critos opinan que la legislación francesa, al permitir los espurgos vis¬
cerales, peca de libre, porque aun cuando no exista un solo autor de re¬
conocida autoridad que haya denunciado un solo caso de contagio por
el consumo de carnes glosopédicas ni en esta forma más grave de la
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dolencia, ello es que puede pasar al mercado materia de contagio auto¬
rizando este espurgo, ya que dada la rapidez con que la inspección ve¬
terinaria debe hacerse, no es posible abrigar la absoluta seguridad de
que se han visto todos los focos. Por esta suprema razón, amén de tra¬
tarse de una res gravemente enferma ó siquiera convaleciente, estiman
que en este caso procede implacablemente su total decomiso.

LAS ESCUELAS DE VETERINARIA

Prometimos en nuestro artículo anterior ocuparnos más detenida¬
mente de la reforma en la enseñanza y vamos á cumplirlo. Aplaudi¬
mos, porque era de razón y de justicia, á los señores Moret y Vincenti,
y no nos arrepentimos de ello, si bis n hoy tenemos necesidad de ha¬
cerles algunas observaciones de importancia capital, en la seguridad de
que, lo mismo los señorea Ministros y Director general de Instrucción
pública que la Comisión de presupuestos, atenderá nuestras indicacio¬
nes en beneficio de la enseñanza y de los cuantiosos intereses pecuarios
y sanitarios del pais. Decíamos en el anterior articulo que-sólo debía
existir una Escuela de Madicina Veterinaria y dos Granjas ó Estaciones
pecuarias en las provincias de Madrid, Galicia y Andalucía, y venimos,
no á rectificarnos, sino á ratificarnos en nuestras ideas de toda la vida.
Somos partidarios de una (ó de dos á lo sumo) Escuela de Medicina
zoológica; pero pue.sto que el Ministro de Fomento se empeña en dejar
tres, aceptamos los hechos consumados, ya que la supresión de dos impli¬
ca un paso de progreso científico y económico. Tenemos á la vista el
presupuesto presentado á las Cortes por el Sr Gamazo, y en el de Fo¬
mento nos encontramos con la Escuela de Madrid y Zaragoza y la Es¬
cuela y Estación pecuaria de Santiago. V a, pues, no queda duda alguna
sobre el alcance de la reforma. Pues bien; con la misma franqueza que

aplaudimos la supresión de dos Escuelas, con igual lealtad combatire¬
mos la existencia de la Escuela de Zaragoza, que no tiene razón de ser,
por estar enclavada en una región pecuaria infinitamente menos impor¬
tante que la de Córdoba y por ser un establecimiento podrido material
y moralmente, y... no decimos más; el ilustre Rector de la Universidad
aragonesa está al tanto de lo poco que vale dicha Kscuela y de la nece¬
sidad imperiosa de decretar su clausura.

Si es evidente que la enseñanza de la Veterinaria abarca dos ramos
importantes, hallándose en primera linea la cuestión zootécnica, desde
luego se comprende que las regiones donde deben radicar las Escuelas
de Medicina zoológica, son Andalucía y Galicia, centros de producción
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pecuaria de los ganados caballar y vacuno. Con estas dos Escuelas es
suficiente y sobra la de Madrid; pero aceptándola à fortiori^ la razón, la
lógica y hasta el sentido común piden que se deje subsistente la Escue¬
la de Córdoba y se suprima la de Zaragoza. ¿Cómo es posible dejar
desamparada media España sin un centro docente de esta clase? Gali¬
cia, Madrid y Córdoba son dos puntos extremos y uno céntrico para el
más fácil acceso á los estudiantes de la mitad déla Península. La exis¬

tencia de la Escuela de Zaragoza no la abona nada, absolutamente
nada. La existencia de la Escuela de Córdoba la abona la riqueza
inmensa de la producción hípica de Andalucía, Extremadura, la Man¬
cha y algunas provincias de Levante. La abona su brillante historia
docente, un presente consolador, hijo del celo é interés del Profesorado,
que es el único que da cumplimiento á lo prescrito en el reglamento vi-
gente sobre las enseñanzas prácticas y no atenta contra los derechos y
deberes del personal de auxiliares y ayudantes, y un porvenir repro¬
ductivo y beneficioso á los intereses agrícolas, pecuarios y sanitarios,
así como esperamos y es de justicia se la deje subsistente y se la con¬

vierta, como la de Santiagó, en Escuela-Granja, pecuaria. Créanos el se¬
ñor Moret: si alguna Escuela de Medicina zoológica ó veterinaria tiene
razón de ser, es la Escuela de Córdoba. Así, pues, acceda á suprimir la
de Zaragoza, k pesar de los pesares, dejando la de Córdoba, y su obra
será más perfecta, Y dicho lo anterior, vamos á los detalles de organiza¬
ción, que francamente, si acusan un buen deseo, revelan falta de práctica.

Ya hemos dicho que somos partidarios de una ó dos Escuelas nada
más, dotadas con todos los elementos necesarios para que la enseñanza
sea una verdad. Pero aceptadas tres Escuelas, j teniendo la convicción
profunda de que la de Madrid es la menos necesaria y la más inútil, no
comprendemos cómo ni por qué se la dota de más elementos que á las
otras. No hay lógica en asignar á esta Escuela nueve Catedráticos y
ocho á las de provincias. No es justo ni equitativo conceder sólo 3.000
pesetas para material de enseñanza á la de Santiago, que será Escuela
y Estación pecuaria, y 10.000 pesetas á la de Madrid, donde no hay
clínicas, prácticas de praticultura y de zootecnia, ni ninguna otra clase
de positiva utilidad, á no ser los magníficos y afiligranados experi¬
mentos de fisiología recreativa batraciana y canina. La lógica, la equi
dad y la justicia demandan, exigen, piden que haya igual número de
Catedráticos en las tres Escuelas, y que los gastos de material de ense¬
ñanza sean mayores en las Escuelas de Santiago y de Córdoba, puesto
que estas dos deben ser Escuelas Estaciones ó Escuelas-Granjas pecuarias.
Por otra parte, se ve con pena en el proyecto de presupuesto que á los
Profesores auxiliares y ayudantes se les señala menos sueldo que á los
Oficiales de Secretaría y Conserje é igual que al Capataz de Estación
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pecuaria. Esto es sencillamente monstruoso, amén de denigrante y de¬
presivo para los Profesores auxiliares y ayudantes, que en las Escue¬
las de Veterinaria tienen una misión diaria, casi casi diríamos tan im¬
portante como los Profesores numerarios. Llamamos, pues, la atención
del Sr. Ministro, del Sr. Director de Instrucción pública, de la Comi¬
sión de presupuestos y de los señores Diputados amantes de la propie¬
dad de la riqueza ganadera acerca de estos detalles que son de capital
importancia y trascendencia. Comparen todos el capitulo 12, articulo
único, páginas 829 y 830 del presupuesto con el estado siguiente, que
es como deben organizarse las Escuelas.

ESCUELAS DE VETERINARIA

MADRID CÓRDOBA SASÍIAGO'

PFTiSOTsFATi Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Retribución al Profesor encargado de la di¬
rección 1.000 750 750

Idem al Secretario. 500 250 250

9 Profesores numerarios, á 3.000 y 3.500 pe¬
setas... 30 000 27.000 27.000

2 idem auxiliares, á 2.000 y 2.500 uno... . 4.500 4.000 4.000

2 ayudantes de clases prácticas, á 1.500. . 3.000 3.000 3.000
1 Oficial de Secretaria 1.500 1.000 1.000

1 conserje 1 500 900 900

2 bedeles á 900 en Madrid y uno en Córdo¬
ba y Santiago 1.800 750 750

1 portero 750 750 750

2 palafreneros, en Madrid á 730 y uno en
Córdoba y Santiago 1.460 639 639

I capataz para la buerta y estaciones pe¬
cuarias 913 913 913.

1 peón 639 639 689

MATERIAL
Gastos de material de enseñanza 4.000 5.500 5,500
Idem de oficina 800 800 800
Tres pensiones de 750 para los alumnos. . . 2.2-50 2,250 2.250 i

Total 49.141 49.141 j
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Por ascensos de antigüedad á los Profesores de estas escuelas,
32.000 pesetas.

Resumen.
Pesetas.

Importan los créditos consignados en pre¬
supuesto 192.010

Importan los créditos del anterior estado... 185.094

Economía 6,916

Aceptando, pues, las ligeras modificaciones que indicamos, se obtie¬
ne una economía no despreciable y quedan mejor servidas las tres Es¬
cuelas. Pero de nada servirá la supresión de dos Escuelas ni las modi-
ficaciore.s que indicamos, si no se deci-eta en seguida la reforma del in¬
greso á fin de que los alumnos admitidos lleven una base de cultura
de que boy carecen en su inmensa mayoría, que triste es decirlo, pero
son pocos, muy pocos los que saben la instrucción primaria completa
ó superior por la lenidad en el cumplimiento del presente reglamento
y acaso por egoísmos vituperables. La reforma para que sea completa,
racional y lógica y dé fructíferos resultados, debe consistir: I.°, en la
exigencia del grado de bacbiller para ser admitido en las Escuelas de
Medicina zoológica ó en un preparatorio aprobado en Instituto oficial,
y que debe consistir en la geografía, bistoria, francés, inglés ó alemán
(electivo), aritmética, álgebra y geometría y física química ó bistoria
natural; 2.°, en la supresión de la Escuela de Zaragoza y convertir la
de Córdoba, como la de Santiago, en Escuela-Granja de Medicina zoo¬
lógica, y 3.°, en la introducción en el presupuesto de las modificaciones
en personal y material que bemos indicado en el estado ó cuadro ante¬
rior, por ser de equidad y justicia.

Doctor Bolívar.

PATOLOGÍA INTERNA

los cólicos en el caballo y su tratamiento, principalmente por la electi icidad,
par M. A. Laquerrière.—Versión española de D. Arturo Gallego.

(Continuación.)

3.° Efectos de la corriente en los intestinos gruesos.—Los efectos de
la electricidad en estos órganos son más lentos que en el intestino del¬
gado; solamente se determinan en aquéllos modificaciones de forma

(1) Véase el número anterior de esta Eevista.
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tales como la depresión de los a-bultamientos, los caales se estrangu¬
lan cuando los puntos reducidos se dilatan á la vez en toda su exten¬
sión. La parte de las mencionadas visceras situadas en el circuito
tiende á reducirse y á disminuir por ende de volumen; al propio tiem¬
po el contenido del intestino tiende también por sí mismo á su expul¬
sión externa. Si se colocan los dos excitadores sobre una de las bandas
musculosas del intestino grueso, dicha banda se reduce, se contrae y
además se estrangula y engruesa en los puntos de aplicación de la co¬
rriente. Este hecho demuestra que las bandas musculosas no constitu¬
yen solamente haces de refuerzo, sino que ellas desempeñan, asimismo,
el papel de agentes contráctiles respecto de los intestinos gruesos. En
el conejo hemos conseguido una expulsión enérgica de gases y mate¬
rias fecales contenidos en el pequeño colon. En este caso siempre hemos
comprobado que á la dilatación de los estrangulamientos precede la
contracción de aquellos puntos dilatados que contienen los rèsiduos de
la digestión divididos y prensados. Por medio de este mecanismo, el seg¬
mento aplastado ó esférico detenido es arrojado por un sencillo movi¬
miento de resbalón y sin que sea necesario hacer intervenir una fuerte
contracción de la parte dilatada.
4." Efectos de la corriente inducida en la trayectoria del tubo digesti¬

vo y en las paredes abdominales.—Aplicando una corriente eléctrica con
el objeto de influenciar todo el expresado tubo digestivo, como sucede
en los casos en que el circuito está cerrado en la boca y en el recto,
por ejemplo, se observan los siguientes hechos; retracción de la lengua
en la cavidad bucal; contracciones clónicas de los músculos del cuello
del esófago; elevación enérgica del diafragma; contracción no menos

enérgica de las paredes abdominales; compresión de las paredes esto¬
macales y movimientos peristálticos y antiperistálticos que se suceden
rápidamente en todo el intestino, pero sobre todo en el delgado.

La agitación intestinal que era débil, confusa, antes de cerrar el
circuito, se hace instantáneamente más activa; las asas del intestino
delgado se desarrollan y resbalan las unas sobre las otras, contrayén¬
dose y dilatándose alternativamente con gran rapidez. El estómago
conserva su fijeza normal, pero merced á las contracciones enérgicas de
sus fibras, éste se reduce de volumen y tiende, por tanto, á arrojar
su contenido; el intestino grueso se impresiona menos que el delgado,
y, sin embargo, vense reproducir aún con bastante rapidez los cambios
alternativos de las hinchazones en estrangulamiento y wcewrsa. Algunas
partes del mencionado aparato orgánico se contraen y hasta se estran¬
gulan en ocasiones, mientras que otras partes del mismo logran dila¬
tarse; estrangulaciones y dilataciones que se suceden asi. de una mane¬
ra rápida y enérgica, según la potencia de la e.xcitación de la corriente-
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En cuanto á las substancias contenidas en el canal digestivo, ellas son
impelidas hacia el recto; en ocasiones la defecación y la práctica uri¬
naria se produce en el momento mismo de practicarse la experiencia.

——

G^AOETIL.L.AS

Suma y sigue.—Leemos pn El Liberal del 3 del corriente:
"Ha regresado la expedición científica al interior de la isla. El doc¬

tor Ferrán inyectó con la vacuna preservativa "roseola,, unos 900 cer¬
dos. La comisión recorrió los pueblos de Alcaida, Campanet, Ooslix,
La Puebla, Sinen; otros pueblos solicitan los beneficios de la vacuna.
Ferrán ha abierto un registro, en el cual anotará los resultados del
procedimiento.,,

A pesar de nuestra vehemente protesta lanzada en el número ante¬
rior contra la escandalosa invasión que en el campo veterinario iba á
realizar el Dr. Ferrán y del llamamiento que á las autoridades respec¬
tivas y á los compañeros de Mallorca hicimos para que unas y otros
prohibiesen en absoluto semejante abuso, parece, según el párrafo trans¬
crito, que la intrusión continúa á ciencia y paciencia de las autoridades
de aquella isla, las cuales, en este punto, no quieren cumplir con su
misión y sus deberes amparando á la justicia y castigando al invasor,
y á ciencia y paciencia de los Veterinarios de dicha comarca que no
saben ó no quieren tampoco defender sus derechos y hacer respetar la
ley ante los tribunales respectivos. ¡Y luego que somos pisoteados por
todo el mundo, y que si estamos ó no abandonados de toda justa pro¬
tección; que si se nos arrebatan tales ó cuales derechos, y que si somos
el ludibrio y el escarnio de la sociedad!

Pero ¿cómo no ha de suceder esto y mucho más que por vergüenza
callamos? Si los Veterinarios no sabemos ó no queremos defender nues¬
tros legítimos fueros; si, cual los de Mallorca, permanecemos en este cri¬
minal letargo, ya en nosotros legendario, y vemos con repugnante mu¬
tismo este descarado despojo profesional ¿qué mucho que se aprovechen
de nuestras abandonadas riquezas algunos Médicos ó algunos Ingenie¬
ros agrónomos tan poco aprensivos como nada escrupulosos que por
esos mundos se estilan? Hacen bien dichas personas en aprovecharse
cuanto puedan de nuestra indolencia y de nuestro incorrecto proceder.
¡Ojalá, ojalá nos arrebatasen todo cuanto abraza nuestra carrera, para
ver si de una vez despertábamos de tan criminal ensueño! Cada clase
recibe el justo premio que su manera de ser merece.

Cuando la montaña no viene á nosotros, nosotros debemos ir á la
montaña, que dicen los árabes; y en la presente ocasión, visto que las
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autoridades mallorquínas no vienen á nuestro campo, los Veterinarios
de aquella región, con el Subdelegado á la cabeza, deberían acudir á
las autoridades judiciales en demanda del respeto y del cumplimiento
debidos á las disposiciones vigentes en materia de intrusismo. Si los
Veterinarios baleares defienden sus derechos merecerán bien de la cla¬
se; mas si, por el contrario, permanecen indiferentes como hasta aquí,
entonces se harán acreedores al desprecio más profundo de todos sus
compañeros nacionales. Por hoy no decimos más, si bien seguiremos
otro día, caso de continuar las cosas como hasta aquí. Veremos si lo¬
gramos que al fin la clase sepa apreciar su misión social y sus intereses.

Estudio importante.—Mr. Deherain ha leído hace pocos días en
la Academia de Ciencias de París un trabajo muy interesante acerca de
la alimentación del ganado. Afirma y demuestra, apoyándose en nume¬
rosos análisis, que las hojas de los árboles constituyen un forraje que,
seco ó verde, puede competir con los mejores productos de los prados
naturales ó artificiales. Estas conclusiones, apoyadas en el estudio quí¬
mico, han sido confirmadas después por Inexperiencia.

"¡Cuántas tierras, dice el autor del trabajo, ingratas al cultivo de
las especies que constituyen los prados serían un manantial de riqueza
y de prosperidad dedicadas á la explotación de árboles forrajeros!,,
Después pasa á demostrar que el aprovechamiento de las hojas en nada
perjudicaría al valor de los árboles, siempre que se efectúe en épocas
determinadas, según las especies y ateniéndose también á reglas que
establece con ese fin.

Operaciones en el Matadero de Madrid.—En la oficina de Ma¬
taderos se hicieron, durante el año último, 9.5)8 trabajos y expedídose
1.124 certificados. En aquéllos se sacrificaron 71.671 vacas, 24.492 ter¬
neras, 83.725 carneros, 97.046 corderos, 11.548 ovejas y 36.876 cerdos,
que dieron un peso de 27.202.216 kilogramos.

Ferias de ganados.—Se ha celebrado la de Palència con poca ani¬
mación. En el ferial hubo, sí, mucho ganado, pero se han verificado
pocas transacciones. La de Salúcar la Mayor ha sido bastante endeble,
pues se han realizado poquísimas ventas. El ganado vacuno es el que
ha tenido mayor salida, pero mucho menor que otros años En la de Al-
geciras la animación ha sido extraordinaria, habiéndose hecho muchas
transaciones.

La feria de Talavera de la Reina ha sido muy concurrida por toda
clase de ganados, según demuestra el siguiente estado: lanares, próxi¬
mamente 60.000 cabezas; cabrío, 3.500; de cerda, 6.000; vacuno, 6.500;
muletas cerriles para la labor, 30O; muías domadas, 800; caballar, id.,
500, con inclusión de algunas crías; asnal, 400 id.

Los precios en ventas de las que se han verificado en número extra-
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ordinariamente alto, son los que siguen: ovejas viejas esquiladas, de 4o
á 50 rs. cada una; carneros id., de 70 á 75 id, id.; corderos, de 42 á
á 50 id. id.; machos cabrios, de 100 á 140 id. id.; de cerda, de 45 á 50
reales arroba; vacuno, de 50 á 55 id. id.; novillos para labor, de 1.400
á 2 000 rs. cabeza; muletas cerriles, de 4.000 á 7.000 rs. par; caballar,
de 500 á 1.600 rs. cabeza, y asnal, de 300 á 600 id. id.

Acuerdos de Guerra.—Por Real orden de 27 del pasado se desti¬
na á los Veterinarios primeros D. Pedro Alvarez Pérez al regimiento
lanceros de Sagunto, y D Pedro Sanz Caballero al 12." montado de
artilleria; á los segundos D. Nicolás Aramendia Ruiz al 7.° id. de ar¬
tilleria, D. Juan Roselló Terraza al regimiento húsares de la Princesa,
D. Gumersindo Fernández Visaires al id. de Villaviciosa en comisión,
D. José Molleda Vázquez al id. de Borbón, D. Lope Carralero Gonzá¬
lez al id. de Vitoria y en comisión al Ministerio de la Guerra, cobran¬
do sus haberes por dicho cuerpo, y á D. José Vizcaino Sánchez á Guar¬
dias Provinciales y Remonta de sementales de Canarias, igualmente en

comisión, y al tercero ü. Adolfo Castro Remacha al regimiento caba¬
llería de Alcántara, también en comisión, y por otra Real orden de
igual fecha se dispone el abono, desde 1.° de Mayo último, del sueldo
de Veterinario mayor al primero efectivo D. Francisco Orduña Salagre,
y la gratificación de efectividad de seis años, desde 1." de Abril, á loa
Veterinarios primeros D. Manuel Méndez Sánchez, D. Juan Iborra Sucu-
si, D. Niceto Moreno Rubio, y al segundo D. Federico Mesa Buenhome.

Promesa.—El Sr. Ministro de la Gobernación ha prometido pre¬
sentar muy pronto al Parlamento un proyecto de ley de Sanidad con
arreglo á los adelantos y á las necesidades de los tiempos modernos.

Dios quiera que asi sea y que los Veterinarios no salgamos tan des"
calabrados como sallamos en el famoso proyecto que este mismo señor
Ministro de la Gobernación presentó á las Cortes el año 82. Los Vete¬
rinarios no debemos olvidar esto.

Enciclopedia Veterinaria francesa.—Los señores J. B. Baillière
é hijo, libreros de París en la calle Hautefenille, núm. 19, han pu¬
blicado un nuevo catálogo veterinario, en el cual encontramos el anun¬
cio detallado de una gran Enciclopedia veterinaria en 16 volúmenes, y
de los cuales M. Cadéac ¡de Lyon) acaba de publicar el primero. Los
restantes volúmenes serán escritos por los señores ■ Cornevin, Cagni,
Guinard, Champetier, Pertus, Dupons, etc.

Los Veterinarios que deseen estar al corriente de los progresos de
la ciencia recogerán excelentes frutos consultando esta Enaiclopedia í
medida que la misma se vaya publicando.

R, AMvarez. impresor, Ronda de Atocha. 15.—MADRID.—Teléfono S09.


